
Regularícese y Desígnese docente para labores de
reemplazo. -

LorA, 10 A60.202

DEcREro N'2!-46-4cl

Vistos:
La necesidad existente por licencia méd¡ca presentada por

la docente de la u.E. Escuela Especial Luis cousiño squella F-69g, doña Nataly Rodriguez
Lizama; Decreto DEM N'601 del 30.09.2015 y Decreto N' 803 det 14.12.201s que detega
firma bajo la fórmula "por orden del señor Alcalde" D.F.L. N. I del 10.09.96 ,,Estatuto de los
Profesionales de la Educación"; Resoluciones N'7 y g de la contraloría General de la
República del año 2019; y en uso de las facultades que me confieren los arts. 12" y 63. de la
Ley N' 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades:

DECRETO:

REGULARICE Y DESíGNESE a ta persona que se ind¡ca
para cumplir la función que se señala:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO

CALIDAD
A.F.P, - SALUD

JOSE MI

: BLANCA NATALIE FREDES CARTES,
: Escuela Especial Luis Cousiño Squella F-69g.

: Docente D¡ferencial.
: 42 hrs. Gronológicas Semanales.
: 30 de mayo de 2022.
: 07 de agosto de 2022.
: Licencia médica de doña Nataly Rodríguez Lizama,

: Reemplazo.
:

ANÓTESE, RE ESE
D, ieuese ARCHíVESE

EST

TER
AD tNt

"PO

BENITEZ VEGA
MUNICIPAL

SR. ALCALDE"
S CIPAL

JMAB/BEBV/S A/hvj
D¡STRI ucr N
- lnteresada.
- Alcaldía.
- Transparencia Muni
- Sub-Depto. Personal.
- Remuneraciones DEM.
- Carpeta Func¡onaria.
- Archivo.

al.

L ARJONA
RETARIO

I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

-DEPTO, DE EDUCACION"

PÁGUESE lo anteriormente indicado,
establec¡do en el D.F.L. No'l del 10.09.96, ,'Estatuto de los profesionales
imputándose 42 hrs a la Cuenta presupuestaria2l S 2l 03 OOS.

acuerdo a lo
la Educación",


